
______________________________________________ 
AL  SERVICIO  DE  LA  JUSTICIA  Y  DE  LA  PAZ  SOCIAL 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, primero de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Radicado:    05001 22 03 000 2023 00454 00 
Trámite:  Conflicto de Competencia 
Decisión: Ordena remitir expediente a la Juez Veinticinco Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín. 

 

1. El Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín rechazó por 

competencia la demanda con pretensión ejecutiva presentada por Airplan SAS en 

contra de Wilmer Fernando Piedrahita Carvajal. Ordenó su remisión a los jueces 

civiles municipales de Medellín. 

 

2. El Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Oralidad de Medellín manifestó su 

desacuerdo con su superior funcional y propuso conflicto de competencia. Remitió 

el expediente a este Tribunal para dirimirlo. 

 

3. El artículo 139 del CGP es claro respecto a la procedencia del trámite del 

conflicto negativo de competencia, en su inciso tercero preceptúa: “El juez que 

reciba el expediente no podrá declararse incompetente cuando el proceso le sea 

remitido por alguno de sus superiores funcionales”. El Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín es superior funcional del juzgado municipal que 

propuso el conflicto; éste no podía declararse incompetente al tenor de la norma 

ejusdem. No hay razón para inaplicar la regla y la juez remitente no expuso más que 

su inconformidad con la decisión de su ad quem. 

 

4. Siendo inadmisible, por disposición legal expresa, dar trámite al conflicto 

negativo de competencia suscitado, en tanto no es procedente entre inferior y 

superior funcional, se ordena remitir el expediente al Juzgado Veinticinco Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín para lo de su competencia.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 
Magistrado 

 


